
SUBSECRETARÍA DE GESTION- PARA LAPROTECCIÓNAMBIENTAL
DIRECCION GENERAL-DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION . ,
ANT NO. 09ÍA7-0041/11/16 ï , FOLIO No. y 09!2016401523

SECRETARIA ¡JE-MEDIOAMBIENTE _ ' ¿y - - - I . -- ' VALIDO HASTA: 1.0. DE MAYO DE 2017*
Y RECURSOS NATURALES ;

Con fundamento en lo dispuesto en los ArticulOs 16 fraccion XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable 133 y_134 del Reglamento de la Ley General de DesarrOllo Forestal Sustentable 32 fracciones I XII y Xlll del
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente CertifiCadO para los productos forestales descritos a continuación

lxj Definitiva l,‘ Temporal rDelos productososubproductos forestales Li Maderables ¡ESI No Maderables
Nombre o Razón Social: COPPEL, S. AQEDE C. 'V.
Reg. Fed. de Caus.: COP920428Q20 'il
Domicilio: CALLE REPUBLICA PTE 2855, COL RECURSOS HIDRAULICOS ”
C.P.: 80105 > . .a. .. Teléfono: 015550780350 ext 5072401507239

1 Localidad: CULIAcAN ROSALES ¿É . " .. .- Estado: SINALOA - '
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 3,000 ¡(TRES MIL)
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Hoja de maiz, Zea mays ' '
Etacción arancelaria: 4602..19.99 . '.._ » ' Unidad de medida: Piezas ' I .

' Jana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. ' ' 0' Destino dentro dEl paisa. TODO EL TERRITORIO
y Paísde Origen:yCHlNA (REPÚBLICAPOP-U-LAR DE)“ .. I _ - , Pais de proc,edenCIa.. «CHIN-A» (REPUBLICA POPULAR'DE)‘ '

' Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): , ' Dastin'g'j ¡fuera de" MéXicoz' -
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HRS ¡0 CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS.

¡EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERAPRESENTAR DOCUMENTAClÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DEMETILOAS GR/Ms DURANTE 24 HRS. d CON ¿FoSFURo DE ALUMINIO 1.16 GIMB DURANTE 48 HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENF RMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAF PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL o 'T lO\ DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA
SU DIAGNOS - CA‘MEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 24 I-IORAS

, DESPUES D EÏÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS - 1

/ - Á F - . ' » AUTORIZACIÓN i ï
FIRMA/ I V ' I' _ ‘ T.

y; NOMfiE: ICAAUC.USTO MIRAFUENTES ESPINOSA .
PUESÏO: EL DIR CTOR GENERAL
,Eo/Ia jefaïra dejnficaCIÏanItana Forestal en ' y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

i;1,

stata ¿ ue se e cuentran libres de plagas y enTrmedades y han Cumlido con los requisitOs fitosanitarios aqUI' descritos. Se
" clupervisó; a adec da aplicaCI n de tratamiento proflactIco CODSIgnado como IGQUISIÏO para su importaCIon

' roductd api Cadd j DOsis ' _ Tiempo de expOsición -- . ¿ Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEÏÉIFICADORZ ¿ ' _ FECHA DE EXPEDICIONZ

0 . y 11 DE NOVIEMBRE DE 20116
ESTE DOCUMENTO No TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA‘Y SELLO DELPERSONAL DE VERIFIQxCIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

"Emily: O(L ¿{LJ ¿e K >SEMARNAT! ¿SRE
¿on ¿EL McIéJ . ’l ' " - __ ”.ïfim'“ F“-

15 NOX/2016

JL} ’ES P135 (K JFÏW(¡l-3.? ¿:II.___,:DTF”:
\.Í’

ESPACIO DE CONTACTO ¡CIL DAT: ANO -I}[R_ECC]ON GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y ORIGINAL PARA EL INTERESADO
DE SUELO COPIA No.1 DGGFS

w, . COPIA No.2 PROF-EPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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